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Ética en la práctica psicológica  

 

A través de este trabajo se conocerá sobre la calidad de trabajo del psicólogo, es decir, 

el  desempeño que debe ejecutar y elaborar en su área  como psicólogo y todo aquello que lo 

integrarse a ello, siendo aquellos elementos fundamentales  que juegan un papel importante 

dentro de este; principalmente la honestidad del psicólogo, calidad de la evaluación e 

intervención psicológica como también  la confidencialidad que debe presentar, en el cual cada 

uno se encuentran integrados por una serie de artículos que respaldan y conforman a los ya 

antes mencionados; es claro que estos son fundamentales para el desarrollo profesional que 

el mismo debe seguir para lograrlo, de los cuales se hará mención a lo largo este trabajo. 

 

Hoy en día la calidad del desempeño como psicólogos debe ser lo suficiente viable y 

competente en la realización de su trabajo puesto que su función de este es bastante compleja 

ya que como ocupación es buscar y mejorar el funcionamiento psicológico ante cualquier 

alteración o anomalía que el usuario presente a causa de aquellos factores principales que se 

encuentran dentro de su contexto de desarrollo, como cognitivos, sociales, genéticos, sucesos 

estresantes  donde se encuentra expuesta la estabilidad física y sobre todo psicológica.  

 

Esta calidad hace referencia a recurrir a las acciones en las que tenga certeza de hacer lo 

correcto como también tener las experiencias suficientes para aplicarlas, posteriormente 

mantenerse en una actualización constante evitando que los avances de la  psicológica  lo 

dejen atrás y haga de sus conocimientos, aprendizaje, técnicas, obsoletos o limitantes en su 

espacio de trabajo. Sin menos importante que su profesionalismo sea regido mediante la ética. 

 

Existen elementos o normas de conducta que el psicólogo debe ejercer en su formación 

académica, las cuales se conforman de artículos éticos, tales como:  

 

Una de ellas es la honestidad del psicólogo, esta función es sumamente importante en la 

práctica psicológica, donde este debe portar una postura sincera, congruente, honesta, es 

decir, actuar como tal, ser naturalmente y comportarse con  rectitud sin anteponerse intereses 

personales o relaciones en su ambiente y en aquella capacidad de dar a conocer con 

seguridad resultados obtenidos mediante técnicas  y sin olvidar tomar en cuenta las normas 

establecidas para esta profesión. 

 



Esta honestidad debe ser acreditada en todo momento, acción, tal como lo menciona el artículo 

1 donde los servicios, enseñanzas o investigaciones que realiza el psicólogo se basan 

necesariamente  en cuerpo de conocimiento valido y confiable, sustentado en la investigación 

científica  o el no hacer declaraciones públicas (en grado académico, formación, experiencias 

o bases clínicas) que sean falsas, engañosas que se presten a malos entendidos como lo 

expresa el artículo 5. También como lo declara el artículo 9 cuando el psicólogo reconoce que 

sus problemas o conflictos pueden interferir con su efectividad por lo tanto se abstendrá de 

llevar a cabo una actividad o se presente un caso con relación de esta magnitud. 

 

La calidad en la evaluación psicológica tiene como fin proteger a los usuarios o clientes  que 

se encuentran bajo los servicios psicológicos a través de información, resultados, diagnósticos 

que puedan surgir durante el proceso psicológico. Esta es aplicable dentro de los distintos 

ámbitos de la psicología, una de ellas es la (educativa, clínica, forense) y las diferentes 

técnicas existentes (test, cuestionarios, entrevista), etc. 

 

Según Fernández Ballesteros (1996) dice que “la evaluación psicológica es la disciplina de la 

psicología científica que explora y analiza el comportamiento a nivel motor, fisiológico y 

cognitivo de un sujeto o un grupo, por medio de un proceso de toma dediciones en el que se 

aplican diferentes dispositivos”. Donde Su finalidad está basada en la manera en que la 

evidencia debe procederse donde la aplicación de estas tiene que ser lo suficiente seguras y 

correctas para la obtención de resultados satisfactorios haciendo de la práctica de buena 

calidad. 

 

Los artículos que deben ser aplicados dentro del proceso de evaluación psicológica todos son 

importantes pero cabe mencionar que algunos son más significativos, un ejemplo claro es el 

artículo 15, menciona que el psicólogo es el que construye o administra técnicas como 

entrevista, cuestionarios y los califica o interpreta con fines clínicos, etc. O el articulo 20 quien 

cita que el profesional al interpretar los resultados de valoración debe tomar en cuento todos 

los factores de la prueba y características del paciente que podría afectar los resultados y sin 

menos importante este tiene que cuidar los instrumentos psicológicos reservados únicamente 

para los psicólogos con licencia como menciona el artículo 26. 

 

Y en la intervención psicológica se basa en lo que se obtiene a la aplicación de técnicas o 

procesos, es decir, las conclusiones ante las intervenciones bajo resultados válidos y 



confiables de las investigaciones afirma el artículo 3, también el articulo 34 menciona que el 

psicólogo no condena el uso de técnicas o procedimientos de intervención por parte de 

personas no calificadas que carezca de información. 

 

Por último se encuentra la confidencialidad, este es aplicable a aquellos resultados obtenidos 

del trabajo del psicólogo, donde estos deben ser discretos respaldando y guardando los datos, 

informaciones que se obtienen a través de la relación entre profesional-paciente con el único 

objetivo de cuidar la integridad, identidad y sobre todo la confianza entre ambos. Tal como lo 

expresa el articulo 52 dentro de comunicación de los resultados que el psicólogo se abstendrá 

de hacer uso indebido de técnicas, resultados para evitar mal uso de estas, dentro de la 

confidencialidad el articulo 66 menciona respetar los derechos de autor sobre información que 

el profesional revise o envié y en relaciones con colegas el mismo psicólogo debe mantener 

esas relaciones con respeto a la dignidad de sus colegas y abstenerse de hacer declaraciones 

mal intencionadas. 

 

Finalmente he conocido que bajo el perfil como psicólogos existe gran responsabilidad y 

trabajo, no solo en adquirir conocimientos sino estar en constante estudios, cambios y 

experiencias para estar a la misma altura y así mismo tener las herramientas al momento que 

se logre presentar algún problema de tal magnitud. Porque lo que es claro en estos últimos 

tiempos es que así como es constante la evolución y crecimiento de la psicología así 

incrementa los factores causantes y quienes dan origen a enfermedades, conflictos, 

problemas, patologías que conlleva a las personas a buscar ayuda profesional. 

 

Este tema es bastante complejo ya que como profesional no incluye solamente el saber lo que 

a lo largo de los estudios académicos se han obtenidos, más bien es una base de nuestra 

formación para poder entrar al mundo de lo laborar con el objetivo de adquirir una preparación.  

 

Sobre todo y muy importante el adquirir conocimiento sobre la existencia de la diversidad de 

artículos divididos de acuerdo a los elementos que como profesional debe seguirse y los cuales 

hay que respetar al momento de adentrarse a la práctica psicológica con la finalidad de evitar 

consecuencias.  

 

 

 


